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VISITADORES DE LA CNDH OBSERVAN LA EVOLUCIÓN DE LOS 

ACONTECIMIENTOS EN COSALÁ, SINALOA, Y ATIENDEN LAS QUEJAS QUE 

POR PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES SE HAN 

PRESENTADO 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) envió a su personal actuante en el 

municipio de Cosalá, Sinaloa, para recibir y atender las quejas que por presuntas violaciones a 

derechos humanos se presenten en ese lugar y otras poblaciones aledañas del estado de Durango, 

con motivo de los operativos que realizan efectivos de la Secretaría de Marina (SEMAR) en la 

zona. 

Desde el momento en que tuvo conocimiento de los hechos, la CNDH desplazó hacia Cosalá a 

visitadores adjuntos, para recabar quejas, allegarse información y  observar el desarrollo de los 

acontecimientos, además de establecer mecanismos de coordinación y apoyo con las Comisiones 

Estatales de Derechos Humanos de Sinaloa y de Durango para el seguimiento y atención a 

posibles violaciones a derechos humanos. 

Como parte de las diligencias realizadas en el Estado de Sinaloa, visitadores adjuntos de la CNDH 

acudieron a los lugares donde se señalan ubican las casas que fueron abandonadas por sus 

propietarios para dirigirse a Cosalá; visitaron el albergue al que refieren fueron trasladadas las 

personas que por temor dejaron sus viviendas; recabaron el testimonio de diversos pobladores y 

han sostenido entrevistas con autoridades municipales y solicitado informes sobre los hechos. 

La CNDH continuará dando seguimiento a los acontecimientos que se desarrollan en los Estados 

de Durango y Sinaloa y atenderá las quejas que por presuntas violaciones a derechos humanos se 

presenten, respecto de las cuales, una vez que haya concluido el estudio e investigación de las 

mismas, emitirá el pronunciamiento que corresponda. 

 

   México, D. F., a 25 de octubre de 2015  
     Comunicado de Prensa CGCP/319/15 

 


